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de.los Magktrados Jü¿ic¡ales, Agentes Fiscalesy Defensotes públrcos pot la supuesu coñisión deobs?nando el deüdo ptoc?so y vetando pot ta conetta adnntst¡acói de i^iiir,- "ii"t" 
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La Norma de Requisitos Mínimos §Rxf) establece que la Dirección de Auditoría debe revisar el
Sistema de conÚol Intemo (SCI) de la organtzación alterr¡alos planificados, pur" "..g*"r.. d" .,.,conveniencia, adecuación y eficacias continuas.
E'stá revisión consiste en un anáüsis de la implementació¡ del Sistema de conrol Intemo (scl) y su
más impottante catacterística constituye la emisión de instrucciones para implementat mejoras en el
siguiente periodo.

ente al Informe de Evaluáció
de la efectividad del Sistema de Control fntemo, rernitido por la
CGR en el efcrcl0 fiscal 2.025.

FECHA DE INICIO DE
EIABORACIÓN:
DEPENDENCIA: Ditección de Planificación y Desarollo
DESARROLLO

Del análisis realizado a los documentos ptoveídos por la Institución y los procesos desarollados en
el último periodo, se señalan los aspectos resaltantes, Ias fortalezas y debiüdades más significativas vlas acciones a desa¡rollar ot com onente de control:

compfomrsos eücos pof dependencia. Se remidó por coffeo la giz para Ia elaboración y la l¡,a¡iz
corespondiente. Actua lmente, las sugerencias de los depatamentos fueron remitidas a las
Direcciones Genetales v Direcciones para el VoBo y posterior ptesentación, en el mes de septiembre,
pata su aprobación por acto admlolstfaüvo
Evidencias: Memorándum DPD N' 423 /2025 - Memo
Plani]la de asistencia de reunión - Acta de teunión No 01

¡ándum DGG N' 426 /2025 (convocatoria)
/2.025

2- La Institución ha de
incumplirnientos de
evidencia ue com

E1 Cornité de tica una vez finaltzado el periodo del ejetcicio ñscal2.025 elaborosá un informe con la
descdpción de las denuncias tecibidas, el ptocedimiento apücado y las soluciones adoptadas, el cual
está establecido en el Análisis Cnd.co 2.025 aprobado por Acta N' 01, /2025 del CCI.
Evidencia: Acta CCI N'01/2.025

finido y aplicado instrumentos para detectar y generar soluciones a l,os
los Acuerdos y Compromisos Éticos; no obstante, no se presentaron

rueben su efectividad.

3- No se üsualizó evidencia suficiente del cumpllmiento de las funciones generale
Comité de Ética, Gerente

glamento Intemo del
M/DGG/SG No 609/24.

de Etica y Líder de Etica establecidas en el capítulo III del

EI Comité de Etica una vez fina[zado el petiodo del ejercicio ñscal 2.025 elaborará un informc
conteniendo ias acciones cumplidas y funciones tea\ztdas pot cada miembro del Comité, el cuai se

elaborará en diciembre del ptesente ejetcicio fiscal, el mismo está establecido en e Análisis t1C()

2.025 aprobado por Acta N' 01/2025 del CCI
Eüdencia: Acta CCI N" 01./2.025

Abg onz^lez Lic. qucz Lic.

s del

Re Comité de Ética, versión II, aprobado por Resolución

de Alt,*Íoríd d? C^liór¡
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Auditoda institucional
REFERENCIA:

04 de agosto de 2.025.

Se visualizó la actualización de los Acuerdos y Compromisos por dependencias
mediante la Resolución 60g /24; sln embargo, los mismos no fueron elaborados según las

funciones de cada área
La Dirección de Planificación y Desattollo, reaüzó una reunión en fecha 05/08/2025 conlos jefes de
las distintas dependencias de la Instirución a los efectos de tealizat la revisión de los acuerdos v
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MNóa: Óryano Cons¡i¡,tcionat que Juzga el desenpeño
delttos o t tol deseñpeño en el ejeraao de ws funciones

de.los Mag¡stra¿os Judiciales, Ageñtes F¡scales y DeJensores púbttcos pot la srpuesta comsión de
obsenando eldebido proceso y relahdo por la correcta oclmtnistracbn de ¡*,,lao, 

"niut"U 
a" U,

.lerechos de los c¡udodanos.

4- La Política del Talento Humano, actu alizada por Resolución 5ll/24, considetó los l

de la NRM pero los enunciados no fueron fotmulados como políticas vprácticas especlficas, ya que no definieron claramente el alcance ni asignaron los
responsables de la ejecución y seguimiento, de manera a que pueda set evaluado su
cum limiento.

La Dirección de Planificación y Desarollo, menciona que Ia reüsión y ajuste de la política de
humano se encueflfta prevista pata su análisis entre 1os meses de junio a octuble del presente e
fiscal, el cual está aptobado por Acta CCI N" 01/2.025
Evidencia: Acta CCI N'01/2.025
5- Se observaron evidencias de capacitaci ones, socializaciones y entreüstas relacionadas con

los documentos del componente ambiente de control, sin embargo, el Informe de Análisis
Crítico, correspondiente al periodo evaluado, elaborado por el Comité de Control Intemo,
refirió la necesidad de impulsa conversatorios o talleres para meiorar la comprensión y
aplicación en el entorno labotal, debido a que no se han implementado estrategias de
comunicación suficientes para informar a todos los funcionatios. por lo tanto, se
recomienda implementat la acción de meiora su erida por el citado Comité.

La Dfuección de Planificación y Desarrollo, elab
memotándum a todas las áreas. En total se teaüz
(doscientos siete) funcionarios, al respecto se e1a

Gabinete.

otó un plan de capacitación que fue socializado pot
aron i0 (diez) jornadas y paticiparon un total de 207

Eüdencia: Memotándum DPD N' 190/2.025 - Memorándum DGG N" 232 / 2.025 _ plan de
acitación MECIP - Informe sobre Inducción rcahzada

Institucional (PEI) de la entonces Secretada Técnica de Planificación de Desarrollo
Económico y Social (Hoy Ministerio de Economía y Finanzas); no se eüdenció el diseño de
Proced.imientos documentados Para defrnir la met;dología y'critetios pan la planificación
estfaté ca rativa elaborada or la Institución.
El Departamento de Coordinación de Ptoyectos y Convenios ya identificó los subprocesos a ser
incluidos en el Mapa de Ptocesos Institucional y a su vez reahzat la caractetización, despüegue de
procedimientos y la identificación de riesgos correspondiente. Actuaimente se encuenúa elaborado el
formato de ptocedimieoto y se rcahzatá mesas de trabajo en el mes de septiembre para e1 diseño de
los demás formatos.
Eüdencias: Memotándum CPC No 57 /2.025 - Mapa de Procesos aiustado. Memorándum CPC N" i

90/2025 uesta de dcs lic dc rocedimiento - formato elaborado.

talento

iercicio

boró v remitió un info¡me a la Dirección Cleneral dc

o

f
2- Si bien se observó evidencias de socialización del PEI 2.024-2.028 tales como talleres,
reuniones, distribución de copias, detalle del personal entrevistado, no se evidenciaron 

I

resultados de la encuesta aplicada, que permitan determinar si los funcionarios identifican
sus obli ones individuales ara el cum lirniento de los ob etivos Institucionales.
El Depatamento de Cootdinación de Ptoyectos y Convenios, elabotó un cronograma de inducciór-r
sobte PIan Operativo Institucional - POI con todas las dependencias de la institución. En cuanto al
PEI se aplicatá una encuesta en el mes de septiembte a fin de identificar las est¡ategias a implementat
para la inducción y te inducción a los funcionarios.
Eüdencias: Memorándum CPC N' 57 / 2.025 - Mapa de Ptocesos ajustado. Memorándum

| 90 /2025 propuesta de despliegue de procedirniento - fomato elaborado.
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Abg. Rode González LiqlLizzie Veláiquez .

E n¡arya¿a d¿l D rpanafl er{i
dt Ar¿iroia d¿ G.rrión i

Lic

PC N'

Página 2 d, 7

D¡

,
tl

Viiórr: Set ha in¡lil c;ón naf abb.l notocida pot la Elrcaciórl .1, ?n¿e ¡os tanqarent¿t o en cl ct rPlirni.nto k §, ml híninioral patu ¿l

TeI (595 21) 442662
Aflnrión - Palayd)

fortalcáaicnto &l atarlo & dmtho, cn ben$cio dt la ucialad
14 tu May uq. Oliaa Ed El Ciena

,p,r,j¿rr¿ot.?J

requisitos

I

I

I



IEM ¡,,:I

#r^
ENIUICiTMITN¡O

":
Misión: Órgano Constit c¡onal qte j zgael desempeño
del os o ñal deserñpeño en el ejerc¡cio de sus func¡ones

de los Magisuados Judiciaks, Agentes Fiscales y Deknsores públicos por la supuesla coitisión deobsenañdo el debido proceso y v lando por la ionáco adnnstactóí i iÁríi,lri"* t, ¿" t."
dercchos de los ciudadanos.

3- El Plan Estratégico Institucional 2.024-2.028 fue aprobado pot Resolución 213 el30/04/2.024, posterior al inicio de su vigencia. Se recomiend a rcalizat las gestiones necesarias
para su aprobación antes del comienzo del periodo correspondiente, asegurando así su
a ücación efectiva desde el mer día.
La I)irección de Planificación y Desattollo respecto a este punto refrió que el mismo será tenido en
cuena al momento de rcaltzar ela uste o actualización del Plan esttaté o Institucional - IrFlI.
4- Se visualizó una incorecta detetminación de los ptocesos y subprocesos debido que
algunas actiüdades fueron definidas como procesos. Como eiemplo se señala que las
actividades de: "Rechazo in limine de acusación particularr', '(Desistimiento de acusacióny/o presentación", "Admisión de desistimiento de acusación y/o ptesentación",
"Enjüciamiento por adrnisión de acusación pafticular", fueton considetados procesos,
cuando en realidad deberlan agruparse dentro de un proceso que las estructure de manera
más adecuada. Como referencia, podrían orgaruzarse dentro de un proceso integral
telacionado con la gestión de acusaciones. Cabe señalar que esta situación también se

senta los demás macro focesos.
La Dirección de Planificación y Desartollo, reaüz
de la Dfuección General de Asuntos Legales.

óla tevisión y aiuste de los procesos y subptocesos

Eüdencias: Memorándums de referencia Memotándum DOCP 78/2025 - Mapa de procesos
a ustado - Ptovidencia DGAI de VoRo
5- La caracterización de lo
los formularios de procesos

s procesos presenta algu
y subprocesos:

nas inconsistencias, específicamente en

bien comes onden a rtes o documentos.
esa de trabajo con el Deparamento de
s aiustes a los formatos posteriormente a

esos y la Adminisración de Riesgos y se

Evidencia: Acta DPD N' 1/2.025
6- Por Resoluci
a las competen
identificados se

ón JEM/D.G.G/S.G N" 100 / 22 se defrnieron Ios puestos de trabajo, con base
cias requeridas por las actiüdades y tareas por funciones, peto no fueton

e Cargos v Funciones, con incorporación de los puestos
sis Crítico de la Dirección General de Talento Flumano.
DGTH se teahzíla verificación y a)uste de las funciones

La Ditección de Planificación y Desarollo reahzó una. m
Organtzación, Cont¡ol y Proceso, en el cual se analiza¡on k_¡

ser utiüzados en el diseño del Modelo de Gestión por Proc
elaboratá una guía de los mismos.

neld lie e de los focesos.
I-a tevisión y/o acmhzzción del Manual d
menores a jefatrra. está prevista en el Análi
hasta ei mes de noviembte. Actualmente la
de cada puesto identificado.
Evidencias: Acta ccl N'01/2025 - Memorándum DGG N" 365/2025 con acciones a elecutar pof
la DGTH - Memorándum DGTH N' 1.48/2025 actividades ¿ realiz at
7- El documento que conti ene la estructuta orgarizacional no incluyó el acto administrativo
uea eba la misma.

En cuanto a ésta observación la Di¡ección de Planificación y Desarollo, tendrá ptesente anexar en la
ptóxima evaluación el organigtama con la resolución, así como todos Ios actos administrativos que
contengan ajustes de la estructura otgtrizacional en caso que las hubiera en el ptesefltc periodo
Evidencia: Resolución EM/D.G.G/S.G N. 100/22
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c La descripción de controles asociados corresponde a registros aplicables y rro 
" icontroles propiamente dichos. 
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Mkión: Órgano t'onsttuciotal queJtEga el desen¡xño
dehtos o nal desernpeño en el ejercrcto de susfunctones

de los Magrstrudos Jüdiciales, Agentes Fiscales y Defen ores púbticos por la supuestu comisióñdeobsenando et debido proceso y vetando por ta io,iao o¿^,n,"i,ii,¿í i i",ií"i",""i **u a" u,derechos de los ciudadanos.

8- Se üsualizó la actualización de la gestión de riesgos por procesos, sin embargo, no fueelaborada ara la totalidad de los rocesos d
La Ditección de Planificación v Desamo llo, diseño de losptocedirnientos y despliegue de los desgos de ios subprocesos pendientes y se cuerlta con el plan de
T rabajo MECIP aprobado.
Eüdencia: Memorándum DPf) N. 343/2025 - Memorándum DOCP N. 66 / 2025 - Cronograma
de des

L- En relación a los controles definidos para los riesgos identificados, no se eüdenció eldiseño y aplicación de indicadores que muestren el impacto y efectividad de los citados
' conüole S.

En el periodo 2.025 se desartollará el fo
efectividad de los controles. Actualmen
Fiscales Acusadores y Dirección Flinanci
Evidencia: Se ad

rmato prira diseño de indicadotes pata medir elimpacto y la
te se están desarrollando mesas de tabajo con el Dpto. de
era.

junta Acta de reunión (forma tos a utilizar) - Listas de asistencia
2- Las Políticas Opetacionales aprobadas en la Resolución JEM/DGG/SG N" 662/24, no
fueron alineadas con los riesgos operativos establecidos ni con los lineamientos estraté g1cos.La NRM señala: '(La Institución debe definir pollticas Operacionales que pefffftan
estfuctufar direccionat el buen desem eño del modelo de stron f procesostt.
La Dirección de Planificación y Desarrollo, tiene planificado en el plan dc uabajo realizar en el
segundo semestre del 2.025 la revisión y ajuste de las Políticas Opetacionales a fin de alinea¡ a los
riesgos operativos establecidos y los lineamientos estatégicos de la institución
Evidencias: Resolución JEM/DGG/SG No 212/ Z}Zi que aprueba Plan de Trabajo (requisito:
Control Operacional)
3- Se visualizó la actualtzación de los procedimientos operativos por Resolución 647 /24; sin
embargo; no se observó que en los rnismos se incluyera la descdpción de los procedimientos
asociados. Esto puede genetar inconsiste nclas en la aplicación de los procedimientos y
dificultar su com fesron of atte del ersonal.
La Dirección de Planificación y Desarrollo, incluyó los a,ustes en el formato de diseño de
procedimientos y se ttabajó en coniunto con la Dirección de Auditoría, para reaLzar el despliegue de
los subprocesos ya aptobados, el cual esrá preüsto en el Análisis Crítico. Actuaimente se encuentra
en proyecto de aprobación.
Evidencias: Acta CCI No 1/2.025 - Informe de Análisis Cdtico.

| 4- No se observó la definición de una metodología fotmal, como matrices, reportes e
lindicadotes, que permita evaluar la efectividad de los conÚoles nuevos o existentes para

ase ue los mismos sean sufrcientes, com rensibles, efrcaces, económicos o ftunos,fat
La D ección de Planificación y Desarollo, tiene previsto reahza¡ en el periodo 2.025 el formato para
diseño de controles y análisis de efectividad. En el Plan de Ttabajo MECIP aprobado esta establecid<¡
re hzat el despliegue de controles enüe los meses de junio - noüembte
Eüdencias: Acta DPD N' 01/2.025 - Plan de uaba O esolución EN{/DGG G /2.02s)
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Mhün: Órgano Constitucionol que.luzga e I desenpeño
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IEM,r&::ltiffii.s,
#,:.':
de,los Mag,ktrudos Judtciates. Aeentes F§c¿tles y De[ensores públrcos por la supuest¿ LonÁón deoosenanao et deb¡.to pruceso y e?lando pot la correcta odmñtstrac¡ón de psticm en utela de los

derechos de los cuda&tnos

5- Si bien se observó el Informe D.A No 63/24 d.e la Auütoría Inte rna, resultante de unaauditoda ¡eaizada al Depatamento de Legajos, Control y Movimiento del personal, nocontempló registtos que eüdencien la evaluación del perfil del cargos en relación con lasctiüdades desempeñadas en la dependencia asignada y los objetivos de la Institución. Esto
a
rmPlde verificar la alineación de las comPetencras de los funcionarios con sus

onsabilidades.

6- No se presentó documento que compruebe que el Plan Anual de Capacitaciones fuera
elaborado de acuerdo a las necesidade s de formación detectadas, pese a que el plan de
capacitación refiere la utilización de un cuestlon ario companido con los funcionarios para
ese fin.

La Dirección de Planificación y Desartollo, ttabaiaú en coniunto con la Dirección General de Talento
Humano, a los efectos de ptevet esta observación en el Aná[sis Ctítico, de manera a que se logte
evaiuar Ia eficacia de las actividades de fotmación implementadas. Se trabaiará con Ia DGTH en ios
ítems a tenet en cuenta pata la elaboración del informe finai previsto para noviembre/diciembre.
Eüdencias: Análisis Crínco.

La Dfuección de Planificación y Desartollo, ttabalaú en 1a aplicación de encuestas, en el mes de
septiembre, a fin de implementar jomadas sobte aspectos puntuales correspondiente al Manual de
Cargos y Funciones.
Evidencias: Resolución JEM/DGG/SG N" 212/ 2.025 que aprueba Plan de Traba)o (acti'i'idad:

osttco
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ITrlsmo.
No obstante, considerando la observ¿ción realtzadapot ta CGR, la Dhección de Auditoía, desde elinicio del P¡esente eiercicio fiscal incluyó en las audiiorías teaüzadas a cada dependencia la siguiente
pregunta: ¡En telación con sus funciones y tesponsabiüdades, ;considet, qr..... actividarles en el
Depattamento están alineadas con el perfil est;blecido?, para iealizat el ,.ráliris corespondiente e
informar al término del ejetcicio fiscal.
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acitación. Ptevisto en el Análisis Crítico.Evidencias: to. de Ca

7- Se observó el informe de capacitacion
Capacitaciones, sin embargo, el reporte

es del 16/01/25
no contempló

elaborado por el Departamento de
la evaluación de la eficacia de las

actiüdades de formación im lementadas.

stas aplicada a los setvidotes públicos del JEM, apartado de la
estructura organizacional, no se evidenció información que permita comprobar que son
conscientes de sus funciones, responsabilidades y las consecuencias de apaftarse de los
cont¡oles edimientos establecidos.

8-En el informe de entreü
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MNóa: Órgano Constrtucrcnat que Juzga et d¿señpeño
dehtos o mal desempeño en el eyrctcto de ms funiones

IEM r+.¡ í|tii#'^x,:-r^ +
de 

_los 
Magtstados Judicales, A4entes ¡'¡scoles y Delensores púbttcos por la suDues@ comisún de

obsenondo eldeb¡do proceso y velando por la corricta adn¡ntst¡ac¡ó) de ¡utín, eniuteu ae Us
derechos de los c¡udadonos

9-No se üsualizó evidencias del diseño de metodologías, criterios y registros pata la
recolección de datos, identificación de repoftes felevantes pof proceso o tableros de
indicadores que permitan determinar la existencla de fuentes de info¡mación relevantes v de

de calidad
bado esta

1- Si bien se observaron indicadores de nivel es

o, a tavés del Dpto. de Coordinación de ptovectos v
de Contol Interno - CCI un informe detalaáo de la

implementación del Plan Estatégico Institucional, señalando las d.ificultades v debiüdades
identjficadas, así como las principales fottofezas y estategias de mejota continua d".adu ár"u.., la ]

sesión del 22/08/2-025. El informe forma parte del Acta N" 02/2.025 
I

ofes a
nivel o ratrvo o de cesos.

La Dirección de Planificación y Desaroll
Convenios, elabotó y presentó al Comité

Evidencias: Acta No 0212.025 del CCI - Informe de avance pEI-p

l-El Análisis Crítico del SCI fue elaborado semestralmente pot el Comité de Control Intemo
con la participación de la Máxima Autoddad en la primera etapa. cabe señalar que el
documento final contiene acciones desarolladas dutante el ejercicio, fortaiezas,
opotunidades, debilidades, acciones de meioras, responsables por cada componente y sus
principios, sin embargo, no incluyó todas las consideraciones de la NRM las cuales se
señalan á continuación:

- El estado de las decisiones y acciones emanadas de anteriores revisiones pot la Dirección.
- La información sobte el desempeño del control interno, incluidas las tendencias e indicadores

telativos a:

) Seguimiento y tesultados de mediciones.
) Resultados de las auditorías internas y externas.
) Retroalimentación de los grupos de interés.
) Cuestiones telativas a los ptoveedotes e instituciones externas, y a otras partes interesadas

pertinentes.
) Adecuación de los tecursos tequeridos para mantener un Sistema de Conrol intemo eficaz.
) El desempeño de los procesos y la conformidad de los pJoductos y servicios.

- La eftcacia de las acciones tomadas para el tratamiento de los riesgos.
Los elementos de saüda del Análisis Crítico que incluyan decisiones, ACCIOfICS conclusionesv

reiacionadas con oportunidades de meiora continua y aqueilas necesidades de ambio en 1 Sistema
de Conttol Intetno ue ha an sido detectado ostedor a los datos de entrad
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calidad
La Dirección de Planificación y Desarrollo, trabajaú el periodo 2.025 por el formato pata diseño de
indicadores, a fin de poder identificar la exlsteflcra de fuentes de información
pam el buen funcionamiento del control interno. En el plan de
establecido realizar el despüegue de cont<¡les entre los meses de ,ufúo - noviembre.
Eüdencias: Acta DPD No

I

DEDE

La Dirección de Planificación y Desarrollo, a través del Dpto. de Organización, Control i, Ptocesos,
en el cual mencionan que en el periodo 2.025 se desarroilará el formato para diseño de indicadores.
En el Plan de Trabajo ME,CIP aptobado esta establecido rcñzar el diseño de indicadores enüe los
meses de junio - noviembre y actualmente se están realizando las mesas de trabajo.
Evidencias: Acta DPD No

Se visualizó el informe de segurmIento de tableros, sin embatgo, no se pudo comprobar
que la información contenida en estos se utilice para la toma de decisiones que impactan
en el control intemo.

I

I

I

I
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A1 momento de elabota¡ el Infotme del Aná[isis Crítico Inicial perio do 2.025 con las rccomend¿cio nes
realtzadas y en base a 1o que establece la NRM se tuvieron en cuenta las tendencias e indicadotes
establecidos po¡ la CGR en la ultima evaluación.

2-Si bien se observó el Memorándum D.A No 414/24 d,e la Dirección dc Auditoría en el cual
se informa que en el pedodo vigente será implementado un fonnulario de acciones
ptevenüvas, cofrec tivas y de mejoras, no se adiuntó evidencia de procedimientos para defi nir
metodolo a cnteños a¡a la stión de acciones de me ora en el enodo evaluado.
La Dirección de Audito tia, ha soctahzado a las dependencias los formulados corespondiente s al
momento de tealizat las auditodas, de manera a que el funcionario pueda utilizar los mismos en cuanto
a mejoras en la Institución, los mismos fueron remiddos mediante el Memorándum D.AN" 414/2.024
Evidencias: Memotán dum D.A. N" 41412.025 - Formulario de acclones coÍcct_lvas dcm ofas.
CONCLUSI N

IEM ss-:i#^frkm

==^'':+
de,los Mag.xtrados Judr.iates Agpntes tÉcalesy Delensorcs públicos pot t¿ surruesta cong¿ón de
oDseryatdo ?t deb¡cto proceso y velondo por la conecta admn$trucún d? ¡urtitia, en fuela de tos

dercchos de los ciüdadahos.

Misión: Órgano Constitu¿tonat que Juzga etdesenp¿ño
deltos o mal desempeño en el e¡e¡aao de sasfuncione"

Elaborado por:
Fec}raz 04/08/2.025.

Reüsado por:
Fecha: 19/09/2.025.

Del análisis reali-¿¿o se concluye que, si bien la Institución ha registado avances imponantes en la
implementación de los componentes del Sistema de Control Interlo - MECIp, petsisten debilidades
signiEcativas en la documentación y ca¡actetizactón de procesos, en la deánición de politicas
específicas y en la alineación de contoles cofl los riesgos operatirros.
Asimismo, se coostata la necesidad de fotalecer los mecanismos de comunicaciEn, capaiitación y
seguimiento, de modo a gartnttzar la aplicación uniforme de las disposiciorr., ..r todas las
dependencias.
Estos aspectos deben set atendidos con prioridad en el pfoxlno eJefclclo, a fin de asegurar la eficacia

bal del sistema 1a sostenibiiidad de las me oras alcanzadas
RECOMENDACIONES
1. Realizat en la btevedad posible, las diligencias cotrespondientes en cuanto a la documentación de

procesos y subprocesos, asegurando su correcta definición y catactetizactóo, así como la inclusión
de los actos administrativos para su posteriot aprobación.

2. Realtzat la revisión y aiuste de las políticas operacionales, dentro del presente ejercicio fiscal, a fin
de aseguar el buen desempeño de1 modelo de gestión por procesos.

3. R ealizat ei Plan de Capacitaciones ptefetentemente antes de la culminación del presente cjercicio
fiscal, basados en diagnósticos de necesidades, que incluyan Ia medición de la eficacia de las
actividades desarrolladas.

4. Implementat y optimizar e1 sistema de tableros de control, asegurando su uso efectir.o como
heramienta de monitoreo y toma de decisiones.

5. Se ¡ecomienda diügenciar en tiempo y fotma la aprobación oportuna de los instrumentos
estratégicos, implementación del tableto de conmol (PEI y PoI) previo a1 inicio del periodo
coffes ndiente, as ando así su a ücación desde el rimet día

n de Aud

Ab . no." con*á!r, Auditor untof.

e Sosa, Directota de la
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Gestión.

Autodzado por:
Fecha:22/09 /2.025.
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Evidencia: Se adjunta informe.
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